
 
ACTA DE ADMISIÓN DE OFERTAS  

Órgano de contratación: GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS INTEGRADOS, S.L. (GIRSA) 

Nº Expediente: LIC 03-2022-Expte. 22-50031 

Objeto del Contrato: suministro en la modalidad de renting de pala cargadora frontal 

 

Fecha:   27-09-2022 Doc.: ADMISIÓN DE OFERTAS 

En València, siendo las 12,00 horas del día 27 de septiembre, se constituye la Mesa de contratación compuesta 
en la forma precedentemente señalada en el PCAP. 

1º En el presente procedimiento se presentaron las siguientes ofertas:  

 GEANCAR MAQUINARIA SA 

 MAQUINARIA Y RECAMBIOS DE LEVANTE, S.L. 

 SUMAG MOP SL  

 XIMO MAGALLÓ Y CIA SA 

Solicitada la calve de apertura del fichero A documentación General se procedió a su apertura y a la calificación 
previa de la documentación presentada en tiempo y forma CONSTANDO: 

- GEANCAR MAQUINARIA SA: contiene DEUC y declaración responsable 
- MAQUINARIA Y RECAMBIOS DE LEVANTE, S.L.: contiene DEUC y declaración responsable 
- SUMAG MOP SL : contiene únicamente declaración responsable sin firmar. 
- XIMO MAGALLÓ Y CIA SA: contiene únicamente declaración responsable sin firmar 

A la vista de lo anterior se acordó admitir las proposiciones presentadas por GEANCAR MAQUINARIA SA y 
MAQUINARIA Y RECAMBIOS DE LEVANTE, S.L. y requerir a SUMAG MOP SL y XIMO MAGALLÓ Y CIA 
SA, para que procedieran a la subsanación pertinente en plazo de 3 días, admitiendo condicionalmente las 
mismas a expensas de la mencionada subsanación. 
 
2º Transcurrido el plazo de subsanación ambas empresas han presentado la declaración responsable firmada, 
pero ninguna ha presentado la DEUC 
 

A la vista de lo anterior 

SE ACUERDA: 

1.- Admitir las proposiciones presentadas por  

 GEANCAR MAQUINARIA SA 

 MAQUINARIA Y RECAMBIOS DE LEVANTE, S.L. 
 

2.- Excluir las proposiciones presentadas por SUMAG MOP SL y XIMO MAGALLÓ Y CIA SA 
 
3.- Proceder a solicitar la calve de apertura del fichero B, que tendrá lugar hoy a las 13,30h. 
 
Y, sin más asuntos a tratar, se levanta la sesión de la Mesa de contratación, de cuyo contenido se extiende la 
presente Acta. 
 
 

   

D. Maria Lis Castañer 
Responsable Área Jurídica 

D. Francisco Grande 
Responsable Estudios 

D. David Cebolla  
Responsable de Estrategia y 
operaciones 

 

 
 


